Caracas, 11 de Octubre de 2005

Entrega personal

Señores

Comisión Nacional de Enduro

Ciudad.-

Ref.:
Propuestas 

Atn.:
Sr. Ricardo Sarabasa – Presidente

Estimados señores,

A lo largo de los años, los miembros de la Comisión han demostrado el mas genuino empeño en promover, organizar y defender la práctica del motociclismo enduro en Venezuela, para lo cual nunca han escatimado esfuerzos que van mas allá de lo que sus funciones requieren, muchas veces a costa de sacrificios personales, dedicando innumerables fines de semana y ratos libres a la celebración de reuniones, organización de competencias, interacción con otros entes organizativos, etc.

De la misma manera, nosotros representamos un grupo de pilotos que por un igualmente largo período nos hemos dedicado de manera entusiasta a la práctica de este deporte, y hemos dado lo mejor de cada uno de nosotros en la medida que ha existido la necesidad o se nos ha requerido cualquier tipo de ayuda, colaboración o esfuerzo para la promoción, práctica o defensa del enduro en nuestro país.

Gracias a este esfuerzo colectivo de la comisión y de los pilotos, la práctica del enduro en Venezuela ha venido aumentando consistentemente durante los últimos años, y afortunadamente todo apunta a que dicho aumento continuará en el futuro. Sin embargo, esta mayor afluencia de participantes conlleva una mayor cantidad de opiniones, puntos de vista, criticas y situaciones que ameritan soluciones que no siempre son populares.

Es por ello que hemos considerado que nuestra mejor contribución a la gestión que lleva a cabo la comisión es el hacer sugerencias constructivas para corregir y prevenir situaciones problemáticas que han generado incomodidades e inconformidad con las soluciones aplicadas.

En este sentido, hemos considerado que el área que mas conflictos genera y que requiere una pronta solución es la aplicación de sanciones a los pilotos. Las sanciones aplicadas en el pasado reciente han sido consideradas por muchos pilotos como injustas, en algunos casos no por la sanción en si misma, sino por el procedimiento usado para su aplicación, el manejo de los elementos de juicio que privaron para adoptarla, y muy en particular la percepción que el derecho de defensa de los afectados fue absolutamente ignorado.

Para la solución de este problema, proponemos la incorporación de un representante de los pilotos a la comisión de reclamos y sanciones, de manera de asegurar a los pilotos que su punto de vista y sus derechos están debidamente representados, y que todos los procedimientos fueron debidamente observados, y de esta manera se evitan, o en todo caso se deslegitiman los posibles reclamos de las partes afectadas.

Igualmente queremos proponer la designación de un representante de los pilotos para la supervisión y adecuación de los aspectos relativos a la seguridad de los circuitos y recorridos en los que se realizan las competencias y se practica el deporte, así como para canalizar las sugerencias que los pilotos puedan considerar útiles o convenientes para la mejora de los referidos circuitos.

Consideramos que las propuestas aquí planteadas constituyen un primer paso para lograr una mejor y mas fluida relación de la comisión y los pilotos, lo cual conllevará seguramente a propuestas futuras de ambas partes que irán mejorando y aumentando gradualmente la práctica del enduro en nuestro país.

Quedamos a su disposición para cualquier información adicional o comentarios relacionada con la presente.

Atentamente,

Ricardo Gimón

